
Bogotá, Junio 28 de 2025 

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

DIAN  

Ciudad 

 

 

Asunto: Certificación cumplimiento de requisitos para la solicitud de permanencia en el régimen 

tributario especialg 

 

Yo, Sandra Milena Olivera Rojas, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad 

de revisora fiscal de la FUNDACION SOL EN LOS ANDES, entidad sin ánimo de lucro, identificada con 

Nit 900373740-7, CERTIFICO, en los términos del artículo 364-5 del estatuto tributario, que la 

fundación ha cumplido a cabalidad con los requisitos y las disposiciones establecidas en el Titulo VI 

del libro primero del estatuto tributario y sus decretos reglamentarios. 

 

 

Atentamente, 

 

 

SANDRA MILENA OLIVERA ROJAS 

C.C. 52.486.972 

T.P. 106048-T 

Revisora Fiscal 

 


